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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-ene-23. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 163  

Proceso:           Solicitud de Aprehensión y entrega 
Solicitante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Garante: Andrés Alberto Perea Zúñiga 
Radicación: 765204003005-2022-00517-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del asunto de la referencia, se llegó a nuestro correo institucional escrito de la parte actora, 

solicitando la entrega del vehículo objeto de medida, así como el levantamiento de las medidas, 

haciendo la claridad que dicho bien se encuentra inmovilizado en el parqueadero Captucol-Cali, para 

lo cual aportó el correspondiente inventario de inmovilización. 

 

En consideración a lo anterior, y como quiera que en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015 lo que corresponde en esta oportunidad es que se realice la entrega del 

bien al acreedor garantizado, se procederá a emitir la orden pertinente para que ello se realice.  

 

Teniendo en cuenta que con la entrega al acreedor garantizado del vehículo aprehendido se cumple 

el fin de este proceso, se procederá de igual manera a ordenar la terminación y archivo del mismo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al administrador del parqueadero CAPTUCOL- CALI  con correo electrónico 

notificaciones@captucol.com.co; admin@captucol.com.co que proceda de manera inmediata a la 

ENTREGA a favor de la entidad acreedora por medio de alguno de los funcionarios y/o persona 

autorizada por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com 

.o a través de su apoderada judicial Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA correo 

carolina.abello911@aecsa.co del vehículo con las siguientes características: 

 

MODELO  2022  

MARCA   RENAULT 

PLACAS   KQP319  

LINEA    KWID 

SERVICIO   PARTICULAR  

CHASIS   93YRBB008NJ996372 

COLOR   BLANCO+NEGRO  

MOTOR   B4DA405Q112777 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se ordena oficiar por secretaría al administrador del citado 
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parqueadero.  

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente procedimiento de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

de mínima cuantía, presentada por el RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, entidad 

legalmente constituida, identificada con NIT. 900.977.629-1, actuando por conducto de apoderada 

judicial en contra del señor ANDRÉS ALBERTO PEREA ZÚÑIGA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1130631010, por cumplimiento del fin de este proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN 

decretada por este despacho sobre el vehículo descrito en el numeral primero de este resuelve, 

mediante Auto Interlocutorio Nº 2522 del 27 de octubre de 2022.  

 

Líbrense los oficios respectivos a la Policía Nacional y a la secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal de Palmira– Valle.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose, a favor de la parte demandante, de los documentos anexos a la 

demanda. Adviértase, que el desglose será entregado una vez se aporten el arancel y las copias 

respectivas  

 

QUINTO: ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación, una vez se encuentre en firme 

la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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